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Factura: 001-002-000011007 (E 
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NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    
  

¿20151701018P05309 

  

  

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

  

  

  

ECHA DE OTORGAMIENTO: $2 DE DICIEMBRE DEL 2015, (10:50) 
  

  

  
  

  

OTORGANTES 
  

  

OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

  

  

                 

  

  

  

  

  

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Dos umento de No. 2% Nacionalid Calidad Persona que le 
identidad identificacaión representa 

0 ECUADOR ANDINC-ECUANDY [REPRESENTADO 2 a GERENTE ENO MARIO AGUILAR 
Jurídica CIA. LTDA. POR RUC 1781823966001 GENERAL AVILA * 

A FAVOR DE 

0 z : La hrs Documento de No. Nacionalid . Persona que 
á Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Calidad representa 

- ! 
UEJCACION i 

Provincia Cantón Parroquia : 

PICHINCHA QUITO SAN BLAS         

  

$ 
i 

  

  

(DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

BJETO/OBSERVACIONES: 
REACTIVACION, PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, Y, REFORMA DE ESTATUTOS, QUE CELEBRA: LA COMPAÑÍA DE LA 
COMPAÑÍA EN _IQUIDACION ECUADOR ANDINO-ECUANDY CIA. LTDA, 
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38 CONTRATO: 
¡CUANTÍA DEL ACTO O   INDETERMINADA   Í 
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NOTARÍO(A) JAN CARLOS MORALES LASSO 
S Ñ 

NOTARÍA DECIA QUINTA DEL CANTON QUITO



   a. Dora 

der te 

Mo. 2015-17-01-015-PO06309 

REACTIVACION, PRORROGA DE PLAZO DE 

DURACION, Y, REFORMA DE ESTATUTOS 

QUE CELEBRA: 

LA COMPAÑÍA DE LA COMPAÑÍA ECUADOR 

ANDINO-ECUANDY CIA. LTDA., EN LIQUIDACION 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di 4 COPIAS 

S.A. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día dos de diciembre del año dos mil 

quince, ante mí Doctor Juan Carlos Morales Lasso, 

Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, comparece: LA 
e ———— A An 

COMPAÑÍA ECUADOR ANDIMO- ECUANDY CIA. LTDA,, 

EN LIQUi ¡DACION, el señor Eno Marío Aguilar Ávila, en 

su calidad de Gerente, conforme consta del 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

nombramiento adjunto,,mismo que se agrega a la actual 

escritura pública como documento  habilitante.- El 

compareciente es ecuatoriano, , mayor de edad. 

legalmente capaz para contratar y obligarse, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe y me 

pide que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar 

una de REACTIVACION, PRORROGA DE PLAZO DE 

DURACION, Y, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ECUADOR ANDINO-ECUANDY CIA. LTDA., 

EN LIQUIDACION, contenida en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública de 

REACTIVACION, PRORROGA DE PLAZO DE 

DURACION, Y, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ECUADOR ANDINO-ECUANDY CIA. LTDA,., 

EN LIQUIDACION, el señor Eno Mario Aguilar Ávila, en 
su calidad de Gerente, conforme consta del 

nombramiento adjunto, mismo que se agrega a la actual 

escritura pública como documento  habilitante.- El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

divorciado, dcmiciliado en la Ciudad de Quito, Provincia 

de Pichincha, con plena capacidad para contratar > y 

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- Mediante 

Escritura Pública otorgada, el dieciséis de marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro, ánte el señor Notario 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO . 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITS 

Sexío del Cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza” 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón." : 

Quito el diecinueve de abril de mil novecientos noventa y 

cinco, se constituyó la Compañía ECUADOR ANDINO- 

ECUANDY CIA. LTDA.:, actualmente en Liquidación: 

b).- Mediante Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía ECUADOR ANDINO- ECUANDY 

CIA. LTDA., EN LIQUIDACION, celebrada el día Martes 

veinte y cuatro de Noviembre del año dos mil quince, 

Resolvió. por unanimidad El REACTIVACION, 

PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, Y, REFORMA 

DE ESTATUTOS 1 DE LA COMPAÑÍA EN Li QUIDACION, 

todo. “de conformidad al detalle de lo expresado en el 

Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios antes 

mencionada (24 de Noviembre del dos mil quince), 

cual (acta) formará parte integrante de esta escritura 

Pública, como documentos habilitantes. -TERCERA.- 

 REACTIVACION, PRORROGA DE PLAZO] DE 
DURACION, Y, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ECUADOR ANDINO-ECUANDY CIA. LTDA., 

EN LIQUIDACION, Con los antecedentes expuestos! y de 

acuerdo a la Junta General Extraordinaria de Socios de 

la COMPAÑÍA ECUADOR ANDINO-ECUANDY CIA. 

LTDA., EN LIQUIDACION, celebrada el día martes veinte 

y cuatro de Noviembre del año dos mil quince, Resolvió 

por unanimidad la REACTIVACIÓN, PRORROGA DE 

PLAZO DE DURACION, Y, REFORMA DE ESTATUTOS a 
  

la compañía ECUADOR ANDINO- ECUANDY CIA. LTDA., 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

EN LIQUIDACION, la reforma se la realizara al artículo 

tercero de ¡os estatutos de la Compañía. todo de 

conformidad al detalle de lo expresado en el Acta de la 

Junta General Extraordinaria de Socios antes 

mencionada (24 de Noviembre del 2.015), la cual (acta) 

formará parte integrante de esta escritura Pública, como 

documentos nabilitantes.- CUARTA,.- DECLARACION.- 

El compareciente declara con juramento, que los actos 

jurídicos del presente trámite son correctos.- como 

también con uramento declara que no tenemos contrato 

alguno con el estado, ni con sus instituciones. QUINTA.- 

CUANTIA.- La cuantía de la presente Escritura Pública 

es INDETERMINADA.- Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo, así como los 

documentos habilitantes que se requieren para la 

presente validez de este instrumento público. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, minuta que ha 

sido formulada y suscrita por el Doctor Fabián Navarrete 

Q., Abogado con matrícula profesional número siete mil 

quinientos treinta y uno del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se har observado y cumplido con todos y cada 

uno de los preceptos y requisitos legales que el caso así 

lo requiere y demanda; y Jeída que le fue por mí el 

Notario, integramente al compareciente, este se afirma y 

ratifica en todas y cada una de las partes de su total
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NÚMERO DE CERTIFICADO. 
AGUILAR AVILA ENO MARIO  
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IRQ-DRAS-SD-15-2062 de 25 de septiembre de 2015 ordeno la o de la 
compañía por estar con su plazo de duración vencido; Resolución que fuerte inscrito 

en el Registro Mercantil el 27 de Octubre del año 2.015, a fin de salir de esta 

Liquiaación, estado en el que se encuentra actualmente la Compañía, solicito da 

colaboración y paciencia de cada uno de los socios presentes, por lo que pido ayudar con 

su voto a favor, para la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA en n Liquidación CUAD DOR 

ANDINO-ECUANDY CIA, LTDA,, eo Y varias , deliberaciones p por parte de los socios 

presentes, estos por unanimidad re n aprobar la Reactivar la Compañía. 

2
 

t
h
 E = 

Como último punto, el presidente encargado señor Eno Mario Aguilar Ávila, pasa a 
ñÍ tratar la Prórroga de Pl 20 q Duración, y, Reforma de Estatutos de la Compañía en 

Liquidación ECUADOR ANDINO-ECULANDY CIA. LTDL, toma la palabra el señor 

presidente encargado a quen manifiesta que ña Vez aprobe 
urgente y necesario rea de Plez rma de Estatutos 
de la Compañía en Liquidación ECUADOR ANDINO- ¿CUANDY A LTDA, luego de las 

deliberaciones por parze de 1 | or unanimidad resuelven 

aprobar la prórroga del plazo de duración, a fin de que esta tenga un plazo de 
duración de 50 años; y, por lo tanto aprueban la reforma del artículo tercero de los 

Estatutos Sociales, el mismo gue a continuación dirá: ARTICULO TERCERO: 

DURACION.- La compañía ción DN CINCUENTA AÑOS, 
contados desde la fecha de 1 a de constitución en el 

Registro Mercantil. Est rorrogado o di isminuido por resolución 

adoptada por la junta Gene 
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a     Sin existir otro punto que tratar el señor Presidente enca lo concede un T 

309 minutos para que se elabore el acta correspondi 

cral extraordinaria, se da 
.d jos socios presentes, 

á ario Á te legal de la empresa 

sra que efe -ctúe > todas las. gestiones y trámites necesarios para que se elabore la 
escritura de reactivación vw prorroga de plazo de la compañía ECUADOR ANDINO- 
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SOCIO - PRESIDENTE (e) SOCIA - SECRETA RL AD.HOC.



COMPAÑIA ECUADOR ANDINO 

ECUANDY CIA LTDA. 

Fundada en Quito, el 16 de MARZO DE 1994. 

RUC. 1791823066001. 

Dirección Calle Hernán Gmoiner 217-123 Ciudadela BLOXI- QUITO. 

  

Onito19 de mayo del 20 

Señor.- ENO MARIO AGUILAR AVILA. 

  

Ciudad- 

  

A 
PA De mus consideraciones. 
| 
l 

5 La presente tiene por objeto comunicarle que en la Junta General de socios de fecha 25 de 
| A po del 2014, de la Compañia ECUADOR ANDINO ECUANDY CÍA LTDA, la misma 

Íque se encuentía constituida juridicameonte el 16 de marzo de 1.994 ante el señor Notario 

! eo del Cartón Quito, y mediante Resolución de la Superintendencia de Compañías No, 
94.1.1.13 1640, de fecha 18 de julio de 1.994, yogistrada en la Cámara de Comercio con el 

- vo 2 1 MÚmEeTo 11335 de fecha 18 de abril de 1.995 e inscrita en el Registro Mercantil con el No. 
23 11122, tomo 126, de fecha 19 de abril de (.995, resolvió por unanimidad nombraris como 

GERENTE Y REPRE ¿ESENTANTE LEGAL de la Compañía por un periodo de CINCO. 
AÑOS, “cargo que usted aceptó en esta Junta General, lo cual pongo en su condoimiento 

- para los trámites correspondientes de inscripción de su nombramiento. Comunicándole que 
el Presidente de la Compañía es el señor FREDY HOMERO ESPAÑA ARCOS. , y 

      

    
      

  

Atentamente. 
4 Z , A 

4 EL LR fÓs 2 

"Ss. C ARLOS ¡AUGU STO ARÍAS Q 
AFORO DS dls | V 

| IO ¿07 o - 
- Yo, ENO MARIO. AGUILAR AVILA: énda nz sde Quito, a los VEINTE DÍAS DEL 

o MES DE MAYO DEL 2014, acepto el nombramiento como GERENTE Y 
mo REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía ECUADOR ANDINO ECUANDY CIA 

Po | 
a ATENTAMENTE. 
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gistro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

    
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: MOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  
  

| NÚMERO DE REPERTORIO: | 20569 ) 
: FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 06/06/2014 po” 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7597 E 
REGISTRO: | UBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DAPOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    

  

      
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 19/05/2014 

| FECHA ACEPTACION: 20/05/2014 
| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUADOR ANDINO ECUANDY CIA. LTDA. 
' DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUIT 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

        

Identificación | Norr bres y Apellidos Cargo Plazo 

| 1100616166 ¡ AGUILAR AVILA ENO GERENTE SAÑOS 

| MARIO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RME 1122 DEL: 19/04/2995 NOT: SEXTO DEL: 16/03/1994 O.P 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE | 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ea. |   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A6 DÍA(S) pa ES DE JUNIO DE 2014 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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«$ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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2 DEL CAN TÓN QUITO 

en el numeral 5 del 

¿queja FIEL L COPIA gue 

de or tsentado ante mi 

    

  

    
4 bo 

  

A 

Quito, 

7 
 Prjuafl tios Mor ales Lasso 

NOTARÍA DECI Má qu INTA DEL CANTÓN QUITÓ 

   



    

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de REACTIVACIÓN, PRORROGA DE 

PLAZO DE DURACION, Y, REFORMA DE ESTATUTOS, QUE CELEBRA: LA 

COMPAÑÍA DE LA COMPAÑÍA EN LIQUIDACION ECUADOR ANDINO- 

ECUANDY CIA, LTDA, firmada y sellada en Quito, a dos de diciembre del dos 

| 
AO 

1 [ N, 

mil quince.- 
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DR. JUAN GAR N MORALES LASSO A 

NOTARIO DECI MO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

   

 



RAZON: Mediante Resolución número SCV-IRQ-DRASD-SD-16-0946 

dictada por la Abogada Mayra Reyes Tandazo, Subdirectora de Disolución 

de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, de fecha 11 de 

abril del 2016, se resuelve aprobar la reactivación de la compañía 

ECUADOR ANDINO-ECUANDY CIA. LTDA, EN LIQUIDACIÓN, en los 

términos contantes en la presente escritura; Declarar terminado el proceso 

de liquidación; y, dejar sin efecto el nombramiento de Liquidador, de cuyo 

particular tomo nota al margen de la escritura celebrada ante mi Notario 

Décimo Quinto del cantón Quito, Dr. Juan Carlos Morales Lasso, el 2 de 

diciembre del 2015.- Quito, a catorce de abril del dos mil dieciséis. 

   DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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Factura: 001-002-000015515 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ECUADOR ANDINO-ECUANDY 
CIA. LTDA, 

  

SOCIAL 

L
s
 

20161701015000364 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701015000364 

MATRIZ 

14 DE ABRIL DEL 2016, (15:39) 

RAZON MARGINAL 

REACTIVACION, PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, Y, REFORMA DE ESTATUTOS 

02-12-2045 

2015-147-01-915-P08309 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

REPRESENTADO POR RUC 1791823966001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVIMIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN, PRORROGA DE PLAZA DE DURACION, Y, REFORMA DE ESTATUTOS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-12-2015 pl 
  

  
y 

  

NUMERO DE PROTOCOLO: 20915-17-01-015-P06309 | : 
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NOTARIC(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

  

NOTARÍA DECIA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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, Tamara Garcés Almeida 

sa Notaría Sexta 
Quito D.M. 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la 

Resolución número SCVS-IRO-DRASD-SD-16-0946, dada por la Abogada 

Mayra Reyes Tandazo, Subdirectora de Disolución, de fecha 11 de abril de 

2016, tomé nota al margen de la matriz de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ECUADOR ANDINO- 

ECUANDY CIA. LTDA, de fecha 16 de marzo de 1994, celebrada ante el 

doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del cantón Quito, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo: de la APROBACIÓN DE 

REACTIVACIÓN, PRORROGA DE PLAZO DE DURACION Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

ECUADOR ANDINO-ECUANDY CIA. LTDA que por la presente resolución 

hace dicha Superintendencia de Compañías.- Quito, a 22 de abril de 2016.- 
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Factura: 001-002-000021424 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMB SOCIAL 

ABAD CHAVEZ EDWIN STALIN 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

20161701006000923 

NCTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20161701006000923 

22 DE ABRIL DEL 2016, (9:39) 

MARGINAL 

RESOLUCIÓN SUPER. COMP. 

11-04-2016 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CONSTITUCION DE SOMPANIA 

16-03-1994 

A 

EA 
A] Owatal ES . e 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

i 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

_NOFARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

  

No. IDENTIFICAC 

1720283629 

No. IDENTIFICA: 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-ARQO-DRASD-SD-18- 094 6 

AB. MAYRA REYES TANDAZO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCVS-ARO-DRASD-SD-15-2062 de 25 de septiembre de 2015, 
inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 27 de octubre de 2015, se 
ordenó la liquidación de la compañía ECUADOR ANDINO-ECUANDY CIA. LTDA., por estar 
disuelta de pleno derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 361 de la 
Ley de Compañías, al haber vencido el plazo de duración el 19 de abril de 2015; 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
reactivación, prórroga del plazo de duración y reforma de estatutos de la compañía ECUADOR 
ANDINO-ECUANDY CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, otorgada ante la Notaría Décima Quinta 
del Distrito Metropolitano de Quito el 02 de diciembre de 2015, con la solicitud de su 

aprobación; 

QUE la Subdirección de Disolución ha emitido el Informe de inspección No. SCVSARO- 
DRASD-SD-16-327 de 08 de marzo de 2016, del que se infiere que los libros sociales y 
contables de la compañía ECUADOR ANDINO-ECUANDY CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, se 
encuentran debidamente estructurados de conformidad con la Ley de Compañías y el 
Reglamento pertinente, y concluye: “El trámite de reactivación es viable”. En consecuencia, 

dentro del ámbito económico, se verifica la procedencia del trámite pertinente; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de 

febrero de 2014 y SCV-IRQ-DRAF-TH-2014-254 de 05 de diciembre de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- 1.- APROBAR la reactivación de la compañía ECUADOR ANDINO- 
ECUANDY CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, en los términos constantes en la escritura 
pública otorgada en la Notaría Décimo Quinta del Distrito Metropolitano de Quito el 02 de 

diciembre de 2015; 2.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación; y, 3.- DEJAR SIN 
EFECTO el nombramiento de Liquidador. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, en lo 

referente a la reactivación, se publique. por una sola vez, en el sitio web institucional de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, de conformidad con el segundo inciso de 
la Disposición General Primera de la Resolución No. SC.1J.DJDL.Q.2013.013 de 25 de 

noviembre de 2013, que contiene el “Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, 
reactivación y cancelación de compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por 

acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales 

de compañías extranjeras”, publicada en el Registro Oficial No. 143 el 13 de diciembre de 

2013, reformada el 21 de julio de 2014. Con la publicación del extracto en la forma dispuesta, 
se tendrá por cumplida la notificación a la compañía ECUADOR ANDINO-ECUANDY CIA. 
LTDA. EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que las Notarías Décima Quinta y Sexta del Distrito 
Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba y de la de constitución de la compañía, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito, inscriba el acto jurídico de prórroga del plazo de duración y consecuente reforma de 
estatutos constante en la escritura pública referida en el segundo considerando de esta 
Resolución. 

> Lo
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RESOLUCIÓN No. sevs-ro-prasp-sp-18 0946 
ECUADOR ANDINO-ECUANDY CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito inscriba la escritura pública y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de 
la constitución de la compañía; y, siente en las copias las razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este Artículo, 

ARTÍCULO SEXTO.- ORDENAR que, se remita copia de esta resolución al Representante 
Legal de la compañía, al Jefe del Departamento Jurídico de la Dirección Regional Norte del 

Servicio de Rentas Internas y al Director Financiero del |. Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
en el Distrito Metropolitano de Quito. a ,    
Referencia No. 660 

Exp. 92486 

Trámite 44869-3 
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2 PRES IES ARA, 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ECUADOR ANDINO-ECUANDY CÍA. LTDA., EN LIQUIDACION. 

Se comunica al público que la compañía ECUADOR ANDINO-ECUANDY CIA. LTDA. 
EN LIQUIDACION, se reactivó mediante escritura oública otorgada ante la Notaría 
Décima Quinta del Distrito Metropolitano de Quito el 02 de diciembre de 2015, misma 
que fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, 

mediante Resolución No. SCVS-1ROA-DRASD-SD-16- 0946 de TABA 201 

Distrito Metropolitano de Quito, a — 11 ABR 20% 
“7 > 

EQCTORA DE DISOLUCIÓN 
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¿Gs TA MERCANTIL 
QUITO 

  

IFE NÚLAE IRÁN          
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    * 363592308553 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN, PRÓRROGA DE PLAZO DE DURACIÓN, REFORMA DE 

ESTATUTOS, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN Y DEJAR SIN EFECTO EL 

NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR. 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 21715 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2213 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1100616166 AGUILAR AVILA ENO MARIO REPRESENTANTE LEGAL 

  

        
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: e 

NATURALEZA DELACTÓ O CONTRATO: REACTIVACIÓN, PRÓRROGA DE PLAZO DE DURACIÓN, 

REFORMA DE ESTATUTOS, DECLARAR TERMINADO El 

PROCESO DE LIQUIDACIÓN Y DEJAR SIN EFECTO EL 

NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR, 

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA [QUITO /02/12/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUADOR ANDINO-ECUANDY CIA, LTDA., EN LIQUIDACION 
      
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS ADICIONALES: > 

ADJUNTA RESOLUCION N* SCVS-1RO-DRASD-5D-16-0946 DE LA SRA. SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN DE 

11/04/2016.- NO SE DA CUMPLIMIENTO ALO DISPUESTO EN EL NUMERAL 3.- DEL ARTICULO PRIMERO DE 

LA CITADA RESOLUCION, POR NO ESTAR INSCRITO EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR.- SE TOMO NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1122 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 19 DE ABRIL DE 1995, TOMO 

126.- a 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

Í Í 4 j y 
    

  

   

    
   

  

ÓN: QUITO, A 23 DÍA(SI.DEL MES DE MAYQ DE 2016 

— 2 

    

DRA. JGHANNA ELIZABÉTH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 919-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL' 

ca 
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RAZÓN.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. SCVS-IRO-DRASD-SD- 
16-0946 de 11 de abril de 2016, se publicó en la página web institucional: 
www.supercias.gob.ec, por una sola vez, el 11 de abril de 2016, un extracto de la escritura 

pública de reactivación de la compañía ECUADOR ANDINO-ECUANDY CIA. LTDA., EN 
LIQUIDACIÓN, dando así cumplimiento al artículo segundo de la referida resolución.- 

CERTÍFICO.- 

Quito, abril 11 de 2016 

A 5 
Ñ o AS A 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

JO M 
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Exp. 92486 
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Si PERES EENDIONE de 

INFORME DE INSPECCIÓN 

No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-327 

FECHA: 2016-03-08 

COMPAÑÍA: ECUADOR ANDINO-ECUANDY CIA. LTDA. 
ENLIQUIDACION 

EXPEDIENTE: 92486 

TRAMITE: 44869-2 

REPRESENTANTE LEGAL: SEÑOR ENO MARIO AGUILAR AVILA 

  

DOMICILIO: QUITO 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

CORREO: drfablannavarrete(OHhotmail. com 

SOLICITADO POR: SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

FECHA DE ASIGNACIÓN: 2016-03-08 

FECHA DE INSPECCIÓN O REVISIÓN: 2016-03-08 

ASUNTO: REACTIVACIÓN 
A A A A A 

PRONUNCIAMIENTO: 

e  Loslibros sociales y contables se encuentran completos. 

La compañía ECUADOR — ANDINO-ECUANDY CIA. LTDA. 
ENLIQUIDACION, no cuenta con el permiso de operación que otorga el 
Consejo Nacional de Transito. 

e  Eltrámite de reactivación es viable. 

El trámite en la parte económica puede continuar. 

COMUNICAR DEL PARTICULAR AL ESPECIALISTA JURIDICO A 
CARGO DEL PRESENTE TRÁMITE: Dra. Rosario Carvajal 
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ECUADOR ANDINO-ECUANDY CIA. LTDA. ENLIQUIDACION 
EXP.92486 

ANTECEDENTES: 

Mediante Resolución SCVSAROQO-DRASD-SD-15-2062 de fecha 12 de junio del 2013, se 
resuelve: “ordenar la liquidación de la compañía ECUADOR ANDINO-ECUANDY CIA. 
LTDA.”. 

En atención a lo solicitado por usted, pongo en su consideración el siguiente informe: 

INFORME: 

El objeto social de la compañía ECUADOR ANDINO-ECUANDY CIA. LTDA. 
ENLIQUIDACION, consiste en establecer el servicio público de transporte de pasajeros en 
taxis, con vehículos debidamente acondicionados para el efecto, desde su domicilio hacia 
aguellos lugares que los competentes organismos de tránsito lo autorizaren. También se 
dedicará a la transportación de encomiendas y mensajes. 

SITUACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

De acuerdo con el Certificado de Cumplimiento de Obligaciones emitido por la 
Superintendencia de Compañías, la compañía ECUADOR ANDINO-ECUANDY CIA. 
LTDA. ENLIQUIDACION., consta que se ha venció el plazo social de la compañía. 

LIBROS SOCIALES: 

Libro de Actas de Junta General 
El mencionado Libro cumple con las disposiciones de los artículos 122 y 246 de la Ley de 
Compañías y con los artículos 26 y 27 del Reglamento sobre Juntas Generales. Consta al 
acta que aprueban los balances de los años 1995 al 2014; y el acta en la que resuelven la 
reactivación de la compañía, celeorada el 24 de noviembre del 2015. 

Expedientes de Juntas Generales 
Cumplen con lo señalado en los artículos 122 y 246 de la Ley de Compañías y con los 
artículos 26 y 27 del Reglamento sobre Juntas Generales, en el que se ha incluido los 
informes de Gerente General y copias de los balances de los años 1995 al 2014. 

El libro de socios y los certificados de aportación se encuentran actualizados y en orden, 
están estructurados de acuerdo al porcentaje de aportación de cada accionista. 

Libros Contables 

Los Libros contables es decir Diarios, Mayores y Auxiliares se encuentran actualizados a 

la fecha, constan los documentos justificativos de las respectivas transacciones; facturas, 

comprobantes de ingresos y egresos. No cuentan con el permiso de operación que otorga 

el Consejo Nacional de Tránsito. 

 



  

CONCLUSIONES: 

El trámite de reactivación es viable. 

El trámite en la parte económica puede continuar. 
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No. SCYSARQ-DRASD-SD-16-560 

cs 
SL PERINTENDES e LA 

  

Denominación: ECUADOR ANDINO-ECUANDY CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 
  

  

                    

Constitue. Reforma de X |Sucurs. Prórroga Reactivac. |X 

Estatutos 

Domicillac. Aumento Capital |X | Cam. Poder Cambio 
Domic. Denominac. 

Liguidación Fusión Transí, Convalidac. 
  

Notaría: Décima Quinta, D.M. Quito Fecha: 02 de diciembre de 2015 

    

  

  

          
      

inscripción: 

No. 1122, Tomo 126 de 19 de abril de 1995 Publicación: 

Fecha de Notaría 

Constitución: 16 de marzo de 1994 Sexta - Distrito Metropolitano de Quito 

Domicilio: Plazo: Capital 

Distrito Metropolitano de Quito 

Representante: Abogado 
Gerente 

Aprobación X | Aprobación con: Negativa 

    No. y Fecha de Resolución: SCVSARO-DRASD-SD-16- 09 46 de ¡ABR 2016 
  

Distrito Metropolitano de Quito, a 06 de abril de 2016 

Señor Abogado 
Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
En su Despacho.- 

De mi consideración: 

Para su conocimiento remito a usted, la documentación correspondiente a la Resolución 
mediante la cual se aprueba la reactivación de la compañía ECUADOR ANDINO-ECUANDY 
CIA. LTDA, EN LIQUIDACIÓN, en los términos constantes en la escritura pública otorgada ante 
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rió Decifio-Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el 02 de diciembre de 2015, 
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